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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00167-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisadas las diligencias de notificación surtidas por la parte demandante, 

es importante tener en cuenta que, surtido el citatorio, y solo en caso de que no 

comparezca el demandado al proceso, se agotará el aviso, oportunidad en la cual 

deberá asegurarse el demandante de remitir la totalidad de anexos allegados con la 

demanda,  escrito de demanda, auto inadmisorio, subsanación (sólo en el caso que 

exista en el expediente), y mandamiento de pago o auto admisorio según 

corresponda a efectos de que el demandado proceda a contestar la demanda.  

 

De otra parte, por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a EVANGELINA SIERRA CASAS incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha 

de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase,    

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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